
RESUMEN

Este documento tiene como objetivo describir y comparar los diferentes impuestos sobre
el vertido y la incineración de residuos existentes en España. Se presentan sus princi-
pales características y se analiza la recaudación atribuible a cada uno y a los diferentes
tipos de contribuyentes desde su entrada en vigor. Asimismo, a partir del análisis de la
evolución de la generación de residuos y de las cantidades afectadas por los impuestos,
desde antes de su aprobación hasta la actualidad, se trata de analizar su efectividad. La
ausencia importante de información, la concurrencia de otras políticas a favor de la re-
ducción y del reciclaje de residuos, y el efecto de la crisis económica, han dificultado la
identificación de la incidencia de los impuestos.
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1. INTRODUCCIÓN

Este documento tiene como objetivo analizar la efectividad de los diferentes impues-
tos sobre el vertido y la incineración de residuos existentes en España. Actualmente,
cinco Comunidades Autónomas aplican impuestos de este tipo: Madrid, Andalucía,
Murcia, Cataluña, Cantabria y Castilla y León. Dichos impuestos gravan diversos tipos
de residuos. Así, Cataluña y Madrid disponen de un impuesto sobre el vertido de los re-
siduos de la construcción. Murcia adopta una definición más amplia gravando los resi-
duos inertes. Por otra parte, los impuestos de Madrid y Murcia gravan el vertido de los
residuos industriales peligrosos y no peligrosos; mientras que en Andalucía se gravan
los impuestos peligrosos discriminando entre valorizables y no valorizables. Cataluña
es la única Comunidad que aplica un impuesto al vertido e incineración de los residuos
municipales y asimilables. En Cantabria se gravan sólo los residuos de las industrias
asimilables a municipales. Dado que dicho impuesto se empezó a aplicar en 2010, aún
no se dispone de información que permita su evaluación, por lo que no se incluye en el
presente análisis. Tampoco se incluye el caso de Castilla y León, que se aprobó en 2012
y afecta al vertido de residuos municipales, industriales y de la construcción. Tampoco
es objeto de este trabajo el análisis de los impuestos sobre el vertido de residuos radiac-
tivos existentes en Andalucía y Castilla-La Mancha.

En teoría, el objetivo principal de un impuesto ambiental es el cambio de conductas
que favorezcan el medio ambiente (BAUMOL, OATES, 1988). Así, en el caso de impuestos
sobre el tratamiento finalista de residuos –vertido o incineración–, el objetivo es influir
en los responsables de la gestión para que disminuyan el uso de estos tratamientos fren-
te a otros más satisfactorios ambientalmente. Sin embargo, de los impuestos ambienta-
les también es relevante el uso que se hace de la recaudación obtenida, que en el caso de
los impuestos sobre residuos potencialmente puede dedicarse a financiar actividades
que incentiven el reciclaje o la valorización de los mismos. 

Los impuestos sobre el tratamiento finalista de residuos son solamente uno de los
instrumentos de la política económica ambiental sobre residuos (BUÑUEL GONZÁLEZ,
2009; PUIG VENTOSA, 2008), sin embargo, su extensiva aplicación en diferentes países
europeos (OECD/EEA database on environmentally related taxes) y la reciente tenden-
cia que ha seguido en España su implantación sugieren centrar en ellos la atención.

Desde un punto de vista ambiental y económico, la principal justificación de gravar
estas opciones de tratamiento de residuos reside en las externalidades medioambienta-
les que ocasionan (ESHET, MORDECHAI SHECHTER, 2005). Desde un punto de vista legal,
la justificación del uso de impuestos ambientales sobre los tratamientos finalistas de re-
siduos se encuentra tanto en la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre, sobre los re-
siduos; como en la ley básica estatal, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados. 

Por una parte, el artículo 4 de la Directiva establece una jerarquía de residuos que
«servirá de orden de prioridades en la legislación y la política sobre la prevención y la
gestión de los residuos» que sitúa de forma clara a los tratamientos finalistas como las
dos opciones menos prioritarias en la gestión de residuos.

Por otra parte, en la Directiva se recoge que «Los instrumentos económicos pueden
desempeñar un papel fundamental en el logro de los objetivos de gestión y prevención de
residuos» y que «debe fomentarse el uso de dichos instrumentos en la escala apropiada»
(Consideración 42). En un sentido parecido, el artículo 16.1 de la Ley 22/2011 establece
que «Las autoridades competentes podrán establecer medidas económicas, financieras y
fiscales para fomentar la prevención de la generación de residuos, implantar la recogida
separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y fortalecer los mercados del re-
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ciclado [...]. Con estas finalidades podrán establecerse cánones aplicables al vertido y a
la incineración de residuos domésticos.».

Asimismo, el marco tributario Español da sustento al uso de tributos con fines extra-
fiscales. La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (art. 2) establece que
«los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sosteni-
miento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica
general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitu-
ción». Entre dichos fines se encuentra «el derecho a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado» (art. 45, CE).

Para llevar a cabo el objetivo de esta investigación, el documento se divide en 5 apar-
tados. Después de la introducción (apartado 1), en el apartado 2 se describen los im-
puestos sobre vertido e incineración de residuos existentes en España, haciendo un aná-
lisis comparativo. En el apartado 3 se analiza la evolución de la generación de residuos
y de las cantidades de residuos afectadas por los impuestos, desde antes de su aproba-
ción hasta la actualidad, tratando de discriminar su incidencia. En el apartado 4 se de-
talla la recaudación atribuible a cada impuesto y a los diferentes tipos de contribuyen-
tes, analizados desde la fecha de su aprobación. En el apartado 5 se formulan posibles
propuestas en relación a los impuestos y se presentan las conclusiones.

2. ANÁLISIS DE LOS IMPUESTOS SOBRE RESIDUOS EXISTENTES EN
ESPAÑA

A continuación se analizan las características más importantes de los impuestos so-
bre residuos existentes en España, estableciendo una comparación entre ellos. La tabla
1 y la tabla 2 resumen las características más importantes de cada impuesto, clasificán-
dolos en dos grupos: los que gravan los residuos industriales (peligrosos y no peligrosos)
y los que gravan los residuos de la construcción. El impuesto sobre vertido e incinera-
ción de residuos de Cataluña era el único en todo el Estado que gravaba los residuos mu-
nicipales en el momento de realización de este estudio y, por tanto, no se somete a nin-
gún análisis comparativo.

2.1. Los impuestos que gravan los residuos industriales peligrosos y no
peligrosos: Madrid, Andalucía, Murcia y Cataluña

Las Comunidades Autónomas de Madrid, Andalucía, Murcia y Cataluña cuentan con
impuestos sobre el vertido de residuos industriales. En Madrid y Murcia se aplica el im-
puesto tanto a los residuos peligrosos como no peligrosos, mientras que en Andalucía só-
lo se gravan los residuos peligrosos y en Cataluña los residuos industriales asimilables
a residuos municipales (1). Las principales diferencias radican en el hecho imponible, ti-
po de contribuyentes, tipos impositivos y gestión de los recursos, como se puede observar
en la Tabla 1.
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(1) El impuesto catalán, aunque no concibió para afectar esencialmente a los residuos munici-
pales, afecta también a los industriales asimilables.



TABLA 1
Tabla comparativa de los impuestos sobre residuos industriales en las

Comunidades de Madrid, Andalucía, Murcia y Cataluña
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TABLA 1 (continuación)
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Fuente: Elaboración propia.

(2) Este valor se refiere a la recaudación de residuos industriales asimilables a municipales y
no a la totalidad del impuesto.



El hecho imponible se define en Andalucía como la entrega de los residuos a depósitos
controlados, mientras que en Madrid y Murcia se incluye además el abandono de estos
residuos en lugares no autorizados. En Cataluña es la disposición controlada. Por otra
parte, Andalucía y Murcia consideran como hecho imponible el almacenamiento o depó-
sito temporal cuando supere el plazo máximo permitido por la ley.

Por lo que se refiere al tipo de contribuyentes, en Murcia son sujetos pasivos los res-
ponsables de la explotación de los vertederos. Por el contrario, en Madrid y Andalucía
estos son los sustitutos del contribuyente, mientras que se señalan como sujetos pasivos
a los entes o personas que entreguen los residuos en el vertedero. En Cataluña son con-
tribuyentes los productores de residuos municipales que no son objeto del servicio mu-
nicipal de recogida.

Respecto a los tipos impositivos, existen diferencias relevantes. Destaca Andalucía
por aplicar distintos tipos impositivos en función de si los residuos son susceptibles de
valorización o no (más altos en el primer caso), lo cual incentiva más la valorización y re-
cuperación de aquellos residuos cuya valorización es viable.

Tanto el impuesto de Murcia como el de Andalucía son finalistas. La Ley andaluza es-
tablece que los recursos se deben destinar «a financiar las actuaciones de la Junta de An-
dalucía en materia de protección medioambiental y conservación de los recursos natura-
les» (art. 14). En Murcia, la Ley establece que los recursos se deben destinar a actividades
de reducción y recuperación de materiales y energía (art. 12). En Madrid, los recursos que
se recaudan por medio de este impuesto se integran en los presupuestos generales, por lo
que no tienen destino específico. Destaca el caso catalán, ya que la recaudación se destina
al Fondo de gestión de residuos. Posteriormente, esos recursos se reparten entre los entes
locales (apartado 2.3), mientras que las industrias no reciben nada. 

2.2. Los impuestos que gravan los residuos de la construcción: Madrid,
Murcia y Cataluña

En las Comunidades Autónomas de Madrid, Murcia y Cataluña existen impuestos so-
bre los residuos de la construcción y demolición (Tabla 2).

Por lo que se refiere al hecho imponible, en Cataluña sólo se grava la deposición con-
trolada de este tipo de residuos en vertederos públicos y privados, mientras que en Ma-
drid y Murcia se incluye además el abandono de este tipo de residuos en espacios no au-
torizados. El impuesto sobre residuos de Murcia incorpora como hecho imponible, ade-
más, los almacenamientos de residuos por tiempos superiores a dos años si se trata de
residuos no peligrosos o inertes.

Por lo que respecta a la base imponible, en Madrid se mide en unidades de volumen
(m3), mientras que en Cataluña y Murcia se considera el peso (t). En términos prácticos,
es más deseable medir los residuos de manera directa a partir de su peso que mediante
la estimación indirecta del volumen.
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TABLA 2
Tabla comparativa de los impuestos sobre residuos de la construcción en las

Comunidades de Madrid, Murcia y Cataluña

Fuente: Elaboración propia
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TABLA 2 (continuación)

Respecto a los contribuyentes, existen diferencias importantes. Cataluña define los
contribuyentes como los productores de residuos de la construcción, aunque hay excep-
ciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3 y 17.4 de la Ley 8/2008, de 10
de julio. Madrid y Murcia definen los tipos de contribuyentes en función del hecho im-
ponible. Así, en Madrid se gravan a las personas físicas o jurídicas y a los entes sin per-
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sonalidad jurídica que entreguen los residuos en un vertedero y a los responsables del
abandono de residuos; mientras que Murcia también incluye como sujetos pasivos a los
responsables del abandono de residuos, pero no considera como contribuyentes a los que
entregan los residuos, sino a los titulares de la explotación de los vertederos. Esta es
una diferencia notable ya que en Murcia se responsabiliza del pago a los titulares de los
vertederos, aunque menciona que éstos, a su vez, deberán repercutir íntegramente el
importe del impuesto sobre aquél para quien realice la operación gravada, quedando és-
te obligado a soportarlo (Art. 17); mientras que en Madrid y Cataluña se les considera
como sustitutos del contribuyente. 

Respecto al destino de la recaudación, en Cataluña y Murcia se establece claramente
que se canalizará al fomento de actividades de reducción y recuperación de materiales y
energía. Cataluña prevé financiar también la promoción y la investigación de aplicacio-
nes de los materiales recuperados. Por el contrario, en la Comunidad de Madrid no se
menciona un destino específico y los recursos que se obtienen mediante el impuesto se
canalizan a la caja general de la Comunidad Autónoma.

Una característica importante es la flexibilidad para modificar los tipos impositivos,
dado que tratándose de impuestos cuyo importe es fijo, van perdiendo intensidad con el
paso del tiempo, a causa de la inflación. Las leyes de Cataluña y Murcia señalan que los
tipos impositivos son susceptibles de ser modificados anualmente mediante la Ley de
Presupuestos Generales de dichas CCAA (hecho que sin embargo no ha sucedido hasta
el momento de redacción de este artículo). En la ley del impuesto sobre depósito de resi-
duos de Madrid no se menciona la manera en que los tipos impositivos pueden ser ac-
tualizados. Queda claro, en todo caso, que la modificación tiene que darse por medio de
una ley que modifique la que los instituyó.

Cabe mencionar que la Ley 7/2001, de 27 de julio, de medidas fiscales y financieras de
Cataluña (DA 1a) estableció la suspensión durante dos años de la aplicación del canon
sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción.

2.3. Los cánones sobre la disposición de los residuos municipales

En 2003, el Parlamento de Cataluña aprobó la Ley 16/2003, de 13 de junio, de finan-
ciación de las infraestructuras de tratamiento de residuos y del canon sobre la disposi-
ción de los residuos. El canon –que legalmente es un impuesto– entró en vigor el 1 de
enero de 2004 y grava la entrada de residuos municipales en vertederos tanto públicos
como privados. Dicha Ley fue derogada por la Ley 8/2008, de 10 de julio, de financiación
de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los cánones sobre la disposición del
desperdicio de los residuos, que modificó el impuesto existente e introdujo un nuevo he-
cho imponible: la incineración de residuos municipales. Posteriormente, la Ley 7/2011,
de 27 de julio, y la Ley 5/2012, de 20 de marzo, actualizaron los tipos impositivos. 

Dos son los hechos imponibles (art. 11):
1) La destinación de los residuos municipales «a las instalaciones de deposición con-

trolada de los residuos, tanto de titularidad pública como privada».
2) La incineración de los residuos municipales «en instalaciones de incineración, tan-

to de titularidad pública como privada».
Los tipos de gravamen (art. 15) son los siguientes:
• 12,4 por tonelada de residuos municipales «destinados a depósito controlado».
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• Se fija un tipo de gravamen de 21,6 por tonelada de residuos municipales «desti-
nados a depósito controlado para los residuos municipales procedentes de los entes
locales que no han iniciado el desarrollo de la recogida selectiva de la fracción or-
gánica, de acuerdo con el proyecto de despliegue aprobado por la Agencia de Resi-
duos de Cataluña». Los tipos incrementados cabe interpretarlos como una penali-
zación para los municipios que pudiendo haber implantado la recogida selectiva de
fracción orgánica aun no lo han hecho.

• 5,7 por tonelada de residuos municipales que se destina a incineración.
• 16,5 por tonelada de residuos municipales que «se incinera procedente de los en-

tes locales que no han iniciado el desarrollo de la recogida selectiva de la fracción
orgánica, de acuerdo con el proyecto de despliegue aprobado por la Agencia de Re-
siduos de Cataluña». 

Se establece que los tipos de gravamen pueden ser incrementados anualmente me-
diante la Ley de presupuestos y que el tipo de gravamen establecido por el artículo 15.3,
sobre la incineración de residuos municipales, debe incrementarse de modo progresivo
(Disposición Adicional Segunda). Estos cánones también afectan a los residuos indus-
triales asimilables a municipales.

Se trata de impuestos finalistas. La ley establece que, como mínimo el 50 por 100 de
la recaudación «debe destinarse al tratamiento de la fracción orgánica recogida selecti-
vamente, incluidos los tratamientos que reducen la cantidad o mejoran la calidad del
desperdicio de los residuos destinados a la disposición del desperdicio, en especial en
cuanto a la reducción de la fracción orgánica contenida en la fracción resto». La recau-
dación restante debe aplicarse «a la recogida selectiva en origen de la materia orgánica,
a la recogida selectiva y al reciclaje de otras fracciones de residuos, a otras formas de va-
lorización material y a la promoción de campañas de sensibilización, divulgación y edu-
cación ambiental» (art. 6.10). La repartición de estos recursos es lo que se conoce como
«retorno del canon». 

La distribución del retorno del canon se realiza directamente a los entes locales y
otros beneficiarios que justifiquen la recogida y entrega a las plantas de tratamiento y a
los entes locales titulares de los puntos limpios, según la población que atienden en sus
instalaciones. Los conceptos e importes del retorno del canon han ido cambiando anual-
mente desde la creación del impuesto. Mientras que en los primeros años se incentivaba
la recogida selectiva de las diferentes fracciones de los residuos municipales, así como el
tratamiento de reducción de la cantidad o mejora de la calidad del desperdicio destina-
do a depósito controlado y a valorización energética; en los últimos años –especialmente
en 2011– se introdujeron cambios importantes en los criterios de retorno del canon. En
particular, aparece un nuevo concepto: el autocompostaje, ya sea en compostadores in-
dividuales o comunitarios (3), y desaparece el retorno a la recogida selectiva de papel y
cartón (Tabla 3).
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(3) Si bien limitado a entes locales que presten el servicio de gestión de la fracción orgánica de
manera exclusiva mediante autocompostaje.
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Para el cálculo de retorno del canon, se aplican coeficientes de corrección según la ti-
pología de municipio, de manera que se da un mayor peso a los municipios semi-urbanos
y rurales (Tabla 4). Los conceptos sobre los que se aplican dichos coeficientes han ido
disminuyendo a lo largo del periodo.

TABLA 4
Coeficientes de corrección por tipo de municipio en el retorno del canon

sobre la disposición de residuos municipales en Cataluña, 2004 – 2011

Fuente: AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA (2003, 2004, 2005a, 2006a, 2007a, 2008a, 2009a, 2010a).

Los conceptos sobre los que se aplican dichos coeficientes han ido variando cada año
de la siguiente manera: 

• Año 2004: conceptos 3, 4, 5.1, 6 
• Años 2005-2009: conceptos 3, 4, 5.1
• Año 2010: conceptos 3, 4
• Año 2011: concepto 3
Por otro lado, en el retorno del canon se premia la calidad de la fracción orgánica re-

cogida aplicando coeficientes de corrección de la calidad de la FORM. Éstos han variado
a lo largo del periodo de aplicación del impuesto, tendiendo a favorecer más las altas ca-
lidades y menos las bajas (Tabla 5) (4).

Para 2011, se perfeccionó la manera para calcular la discriminación de impropios. A
partir de las caracterizaciones trimestrales se calcula el coeficiente de corrección de la
calidad, según la recta: Y = -0, 1x + 2, 5 (donde x es el nivel de impropios). Con este mo-
delo se evitan los saltos propios de los extremos de los rangos existentes hasta 2010.
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(4) La Agència de Residus de Catalunya hace caracterizaciones trimestrales de la calidad del
material recogido.



TABLA 5
Coeficientes de corrección de calidad de la FORM en el retorno del canon

sobre la disposición de residuos municipales en Cataluña, 2004-2010

Fuente: AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA (2003, 2004, 2005a, 2006a, 2007a, 2008a, 2009a).

3. EFECTIVIDAD DE LOS IMPUESTOS

Este apartado analiza la evolución de la generación de residuos y de las cantidades de
residuos gestionadas en instalaciones de tratamiento finalista, desde antes de la apro-
bación de los impuestos sobre residuos hasta la actualidad, tratando de discriminar su
efectividad. Obtener una relación causa-efecto es difícil ya que la entrada de residuos a
estas instalaciones se ve afectada por muchas variables de las que se carece de informa-
ción suficiente.

3.1. Incidencia del impuesto sobre el depósito de residuos en la Comunidad
de Madrid

El impuesto de residuos de la Comunidad de Madrid grava los residuos peligrosos, los
residuos industriales no peligrosos y los residuos de la construcción. Se analizan de ma-
nera separada los diferentes flujos de residuos afectados.

3.1.1. Residuos de la construcción y demolición

En Madrid sólo existen estimaciones de la generación de residuos de la construcción
y demolición (RCD), que se publican en el Plan de Gestión de Residuos de la Construc-
ción y Demolición (2006-2016); y que se muestran en la Tabla 6, así como la entrada re-
gistrada en los vertederos legales. Como se puede apreciar, las cantidades de RCD de-
positados en vertederos en 2002 y 2003 sobrepasan las estimaciones de generación, por
lo que carece de fiabilidad establecer una comparación entre generación y vertido.

El vertido de RCD se reduce significativamente a lo largo del periodo de estudio.
Mientras que en 2002, poco más de 8 millones de toneladas de RCD se vertían en depó-
sito controlado, en 2009 esta cantidad disminuyó a casi 779 mil toneladas. Se observa
que a partir de 2003, año de introducción del impuesto, la disposición de RCD cae de
manera importante.
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TABLA 6
Generación de residuos de la construcción y demolición y cantidad destinada

a disposición controlada en Madrid, 2002-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(2006a).

En la última década se han tomado una serie de medidas encaminadas a disminuir la
generación y deposición de RCD. Entre ellas, además de la creación del impuesto, resal-
tan la creación de una red pública autonómica de instalaciones de gestión de RCD, la
propuesta del establecimiento de una fianza proporcional al volumen de RCD genera-
dos, el sellado y restauración de vertederos municipales de escombros cuyas instalacio-
nes no estaban adaptadas al Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero; así como la actualiza-
ción del inventario de vertederos de residuos inertes en la Comunidad de Madrid. 

Con la poca información disponible y el hecho de que la introducción del impuesto fue
acompañada por un paquete de medidas, es difícil identificar su contribución en la dis-
minución drástica observada en el vertido de residuos de RCD en Madrid, si bien pare-
ce claro que contribuyó a dicho avance.

3.1.2. Residuos industriales peligrosos

En la Tabla 7 se observa la evolución de la generación de residuos peligrosos en la Co-
munidad de Madrid en el periodo 1999-2009. Si bien dicha generación presenta una evo-
lución errática, alcanzó su pico en 2008, registrando una generación de alrededor de 328
mil toneladas de residuos peligrosos. En un año, la generación de este tipo de residuos
cayó aproximadamente en 100 mil toneladas.

El vertido de residuos peligrosos presenta una evolución decreciente a partir de 2001.
Sin embargo, a partir de 2003 –año de introducción del impuesto– se observa una esta-
bilización en la cantidad de residuos peligrosos vertidos hasta 2008. En 2009 se registra
una disminución al pasar de 85.368 t a 67.923 t. 
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TABLA 7
Generación de residuos peligrosos y cantidad destinada a depósito de

seguridad en Madrid, 1999-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(2001, 2003, 2005, 2006b, 2008, 2010).

Por otra parte, desde la introducción del impuesto el porcentaje de residuos tratados
en Madrid y que terminan en depósito controlado ha permanecido prácticamente cons-
tante, pasando del 38,8 por 100 en 2003 al 39, 1 por 100 en 2009.

A pesar de la estabilización en la cantidad de residuos peligrosos depositados en ver-
tederos, no se puede demostrar con los datos disponibles que exista una relación causa-
efecto entre esta variable y la introducción del impuesto. Si bien el impuesto pudo haber
ayudado en esta dirección, éste ha ido acompañado de otras medidas. Entre ellas, la
aplicación de criterios de admisión más exigentes, derivados de la aplicación del Real
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre y de la Decisión 2003/33/CE, del Consejo, de 19
de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admi-
sión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva
1999/31/CEE.

3.1.3. Residuos industriales no peligrosos

La Tabla 8 presenta de manera separada la evolución de los residuos industriales no
peligrosos entrados en los depósitos controlados del Ayuntamiento de Madrid (2004-
2009) y de la Comunidad de Madrid (1999-2009).
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TABLA 8
Residuos industriales aportados a depósitos controlados de residuos

urbanos, Comunidad de Madrid, 1999-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(2006c) y DIRECCIÓN GENERAL DEL PARQUE TECNOLÓGICO VALDEMINGÓMEZ (2007, 2008, 2009).

Con los datos disponibles resulta difícil establecer conclusiones en torno al efecto del
impuesto de la Comunidad de Madrid sobre la deposición de residuos industriales no pe-
ligrosos. A partir de 2003 –año de inicio del impuesto– no se observa ni un decremento
ni una estabilización en la cantidad total de residuos depositados en vertedero. Es a par-
tir de 2009 cuando las toneladas eliminadas, tanto en los vertederos del Ayuntamiento
de Madrid como en los de la Comunidad de Madrid, empiezan a disminuir. Los residuos
vertidos entre 2008 y 2009 disminuyeron un 28,6 por 100 y esto muy probablemente se
deba a la contracción de la actividad industrial: la reducción anual del índice de activi-
dad industrial en la Comunidad de Madrid fue del 0,9 por 100 en 2007 y del 13 por 100
en 2008 (INE, 2010a).

Dos años tras la aplicación del impuesto, el Plan Regional de Residuos Industriales
de la Comunidad de Madrid (2006-2016) hizo una primera evaluación oficial de su im-
pacto a partir de las toneladas depositadas en 2004 y 2005. Se afirmaba que las medidas
adoptadas, especialmente la creación del impuesto, permitieron estabilizar el porcenta-
je de residuos industriales no peligrosos que se eliminaban en vertedero sobre el total de
entradas, pero no habían sido lo eficaces que se preveía para lograr un descenso signifi-
cativo (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Madrid, 2006c).
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3.2. Incidencia del impuesto sobre residuos peligrosos depositados en verte-
deros públicos y privados de Andalucía

En Andalucía, la generación de residuos peligrosos (Tabla 9) disminuyó ligeramente
en 2004 –año de introducción del impuesto– estabilizándose hasta 2007, cuando retoma
la senda de crecimiento, registrando ese año un aumento de 31,5 por 100, para luego de-
clinar de nuevo posteriormente. Para la elaboración de este documento no se obtuvieron
datos de vertido de dichos residuos en esta Comunidad Autónoma.

TABLA 9
Residuos industriales peligrosos generados en la Comunidad de

Andalucía, 1999-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (2010).

Considerando solamente este indicador no es posible establecer una conclusión sobre
la efectividad del impuesto. 

3.3. Incidencia del impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos
en la Región de Murcia

En Murcia la información disponible sobre vertido de residuos peligrosos y no peli-
grosos es muy escasa. En el caso de residuos de la construcción es inexistente.(5) Este
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problema de falta de información queda reflejado en el Dictamen sobre el Anteproyecto
de Ley de Modificación de la Regulación de los Tributos Propios de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (Dictamen 12-2010 del Consejo Económico y Social de la
Región de Murcia). En él se expone la dificultad que conlleva la cuantificación de la ba-
se imponible del impuesto sobre residuos, fundamentalmente por la complejidad técnica
para establecer los volúmenes y la ausencia de parámetros sobre la densidad aparente
de los residuos. 

3.3.1. Residuos industriales peligrosos

La Tabla 10 muestra la generación de residuos peligrosos en Murcia. Se observa que
si bien en 2006, un año después de la introducción del impuesto, la generación de resi-
duos peligrosos cayó, creció vigorosamente en 2007 para volver a caer en 2008. Es muy
probable que esta caída se deba más a la contracción de la actividad industrial que al
impuesto. De hecho, la reducción anual del índice de la actividad industrial de la Comu-
nidad de Murcia en 2008 fue del 13,9 por 100 (INE, 2010a).

TABLA 10
Generación de residuos peligrosos en la Comunidad de Murcia,

2004-2008

Fuente: CREM (2010).

3.3.2. Residuos industriales no peligrosos

La generación de residuos industriales no peligrosos en Murcia registró una evolu-
ción a la baja a partir de 2005, cuando se introdujo el impuesto. Entre 2004 y 2005 la ge-
neración cayó un 53,18 por 100. Sin embargo, su evolución posterior ha sido errática, lle-
gando a crecer en 2008. Se esperaría un decrecimiento en ese año por efecto de la caída
de la actividad industrial, sin embargo, esto no se aprecia.
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TABLA 11
Generación de residuos no peligrosos en la Comunidad de Murcia, 2004-2008

Fuente: CREM (2010).

No se dispone de datos de vertido de residuos no peligrosos en Murcia. Con la poca in-
formación disponible no se pueden derivar conclusiones en torno a la efectividad del im-
puesto.

3.4. Incidencia de los impuestos sobre la disposición de los residuos en
Cataluña

Cataluña desde 2004 aplica un canon a la disposición de residuos municipales y des-
de 2009 grava también su incineración. Dichos impuestos afectan también a los resi-
duos industriales asimilables a municipales. Desde 2009 también se grava el vertido de
residuos de la construcción.

3.4.1. Residuos municipales

En la Tabla 12 se muestran la generación total de residuos municipales y per cápita
en Cataluña desde 2000. Si bien se observa un crecimiento de las toneladas totales de
residuos municipales (RM), a partir del 2005 dicho crecimiento es menos pronunciado
tendiendo a una estabilización y reducción los últimos años. Por otra parte, los datos per
cápita observan una disminución a partir del 2004 –año de introducción del impuesto
sobre deposición– y una caída considerable a partir de 2008.

Por lo que respecta al porcentaje de RM recogido selectivamente, ha pasado del 14
por 100 en 2000 al 37,5 por 100 en 2009, sin registrarse cambios importantes a partir
del 2004.

La generación de fracción resto en 2004 fue de 2,9 millones de toneladas mientras que
en 2009 había bajado a 2,4. De las toneladas de resto, en 2004 el 74,3 por 100 se destinó
a vertedero y el 25,7 por 100 se incineró, mientras que en 2009 estas proporciones no ha-
bían cambiado de manera importante: 75,9 por 100 a vertedero y 24,1 por 100 a incine-
ración, por lo que no se aprecia ningún efecto importante de la introducción del impues-
to sobre la distribución de las toneladas entre vertederos e incineradoras. Ello se debe
probablemente a que la capacidad de las instalaciones es relativamente fija en el corto y
medio plazo, y sobre todo al hecho de que la mayoría de entes locales solamente dispo-
nen de un posible destino donde tratar su fracción resto. 
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TABLA 12
Generación de residuos municipales en Cataluña, en valor absoluto y

per cápita, 2000-2009

Fuente: AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA (2010b).

Otro indicador relevante para evaluar la efectividad de los dos impuestos que gra-
van los residuos municipales es la evolución del número de municipios que han im-
plantado sistemas de recogida selectiva de la fracción orgánica (FORM). La implanta-
ción de los dos cánones ha llevado aparejado un sistema de retorno de los recursos re-
caudados a los entes locales que demuestren la implantación de la recogida selectiva
de las distintas fracciones de residuos o que lleven a cabo actuaciones dirigidas a re-
ducir la cantidad y la mejora de la calidad de los residuos destinados a depósito con-
trolado o a valorización energética. En dicho sistema se privilegia el tratamiento de la
FORM al otorgársele el importe mayor. Así, los cánones catalanes inciden sobre todo
sobre la recogida selectiva de FORM por un doble motivo: a) el reciclaje de esta frac-
ción es el que más ahorros puede ocasionar en el pago del canon al ser la fracción más
importante en peso en los RM; b) la recogida selectiva y tratamiento de esta fracción
es la que más recursos recibe en concepto de retorno del canon.

El Gráfico 1 presenta el número de municipios que iniciaron la implantación de la re-
cogida selectiva de FORM. Su número aumentó considerablemente a partir de 2004,
primer año de aplicación del impuesto sobre la deposición de residuos. De 2003 a 2004 el
número de municipios que desplegaron la recogida selectiva pasó de 13 a 56. Se consta-
ta una fuerte diferencia entre el promedio del periodo anterior a la aplicación del im-
puesto sobre disposición (1996-2003) y el del periodo posterior (2004-2010).
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GRÁFICO 1
Evolución de la implantación total y parcial de la recogida selectiva de

FORM en nuevos municipios de Cataluña, 1996-2010

Fuente: Elaboración propia a partir de AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA (2010c).

Sin duda, los impuestos sobre los tratamientos finalistas han tenido un efecto sobre
la mejora en la gestión de los residuos municipales en Cataluña. Sin embargo, no se
puede medir cuantitativamente su contribución a la mejora de los indicadores analiza-
dos, por la concurrencia de otras políticas que han contribuido a avanzar en la misma
dirección. Los impuestos objeto de estudio forman parte de una estrategia de residuos
más global desarrollada en la normativa autonómica, en el Programa de Gestión de Re-
siduos Municipales de Cataluña, PROGREMIC (2001-2006 y 2007-2012) y en el Plan
Territorial Sectorial de Infraestructuras de Residuos Municipales.

3.4.2. Residuos de la construcción

La Tabla 13 muestra la generación de residuos de la construcción y la cantidad desti-
nada a vertedero en el periodo 2001-2009 en Cataluña. Tanto la generación total como
la disposición total han experimentado una disminución importante desde 2007, parti-
cularmente en 2009. Las actividades de la construcción están estrechamente ligadas a
los ciclos económicos por lo que la caída de la generación indudablemente tiene como
principal factor la crisis económica. Por ejemplo, el número total de visados de obra nue-
va en Cataluña cayó de 12.344 en 2007 a 4.748 en 2008 (INE, 2010b). 

Por lo que respecta a las cantidades destinadas a vertedero; en 2001, 6,4 millones de
toneladas de residuos de la construcción se destinaron a depósito controlado, mientras
que en 2009 esta cifra había disminuido a poco más de 2,6 millones de toneladas. Si bien
las cantidades depositadas empezaron a caer desde 2007 –siguiendo la tendencia de la
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generación de residuos–, en 2009 se nota una fuerte caída (del 57 por 100 respecto a
2008) que en parte puede deberse a la introducción del impuesto. Por otra parte, los por-
centajes de la generación destinados a vertedero arrojan luz sobre el efecto del impues-
to: en 2009, un 56,5 por 100 de los residuos de la construcción generados se destinaron a
depósito controlado mientras que el año anterior los residuos enviados a depósito se si-
tuaban en el 82 por 100 del total generado (AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA, 2010d).

TABLA 13
Generación de residuos de la construcción y cantidad destinada a

disposición controlada en Cataluña, 2001-2009

Fuente: AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA (2010d).

4. EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN

En esta sección se detalla la recaudación atribuible a cada impuesto y a los diferentes
tipos de contribuyentes, analizados desde la fecha de su aprobación.

4.1. Recaudación de los impuestos sobre residuos en Madrid

La tabla 14 muestra la evolución de la recaudación del impuesto en la Comunidad de
Madrid y sus componentes. Durante los primeros cuatro años de aplicación del impues-
to, la recaudación total se situó cerca de 10 millones de euros anuales, manteniéndose
estable hasta 2007. Destaca la fuerte caída sufrida en 2008. En 2009 la recaudación to-
tal cayó de nuevo, situándose en 2,4 millones de euros.
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TABLA 14
Recaudación del impuesto sobre el depósito de residuos de la Comunidad

de Madrid, 2003-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. DIRECCIÓN GENERAL DE TRI-
BUTOS Y ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL JUEGO (2011). 

Como se aprecia en la tabla 14, hasta 2007 la mayor parte de la recaudación se debe
al impuesto sobre el vertido de residuos de la construcción. Asimismo, la caída de la re-
caudación total a partir de 2008 se explica por la brusca disminución de las entradas de
este tipo de residuos a disposición controlada, hecho ya comentado en el apartado 3.1.1.

Por otra parte, la recaudación sobre el depósito de residuos no peligrosos, se mantie-
ne prácticamente estable hasta 2008, para caer en 2009. En cuanto a la recaudación del
impuesto por depósito de residuos peligrosos, presenta una cierta tendencia al alza has-
ta 2007 para caer en 2008 y sobre todo en 2009, cuando acusa una fuerte caída, de 541,6
mil a 367,9 mil .

En todo caso, es evidente el efecto notable de la crisis económica en la recaudación de
los impuestos sobre los tres tipos de residuos, aunque el efecto de la contracción econó-
mica afecta particularmente la recaudación del impuesto sobre residuos de la construc-
ción.

4.2. Recaudación de los impuestos sobre residuos en Andalucía

En Andalucía se grava el depósito de residuos peligrosos. Los tipos impositivos se fi-
jan en función de si los residuos son o no susceptibles de valorización, haciendo pagar
más por el depósito de aquellos potencialmente valorizables. La tabla 15 muestra la evo-
lución de la recaudación obtenida desde la instauración del impuesto hasta 2009. Se ob-
serva un comportamiento bastante errático, llamando la atención la importante caída
registrada entre 2008 y 2009. (6)

IGNASI PUIG VENTOSA y ANA CITLALIC GONZALEZ /  «Los impuestos sobre el vertido y la incineración de residuos en España»

– 177 –

(6) Los datos correspondientes a 2009 están en proceso de validación (Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, 2011).



TABLA 15
Evolución de la recaudación del impuesto sobre el vertido de residuos

peligrosos en la Comunidad de Andalucía, 2005-2009

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (2011).

Se estima que en 2009 la aportación de los residuos susceptibles de valorización en la
recaudación total es de un 51 por 100, mientras que los residuos no susceptibles de va-
lorización aportan el restante 49 por 100 (Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, 2011). 

En Andalucía se observa el efecto negativo de la contracción económica sobre la re-
caudación en 2009, pero no en 2008. Ese año la Comunidad registró la recaudación del
impuesto más alta del periodo. Este resultado es consistente con la generación de resi-
duos peligrosos, analizada en el apartado 3.2.

4.3. Recaudación de los impuestos sobre residuos en Murcia

Aunque el impuesto sobre el vertido de residuos entró en vigor en 2006, sólo se han
podido obtener los datos de recaudación total desde 2007, sin diferenciación entre tipo
de residuos (Tabla 16). Dicha recaudación total llegó a su pico en 2008 para caer en 2009
y 2010, muy probablemente por efecto de la crisis económica y su repercusión en la acti-
vidad industrial.

TABLA 16
Evolución de la recaudación total del impuesto sobre el vertido de residuos

peligrosos e industriales no peligrosos en la Comunidad de Murcia, 2007-2010

Fuente: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA DE LA REGIÓN DE MURCIA. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICA-
CIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL (2011).
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4.4. Recaudación de los impuestos sobre residuos en Cataluña

Se analiza de manera separada la recaudación de los dos impuestos catalanes: el im-
puesto sobre residuos municipales y el impuesto sobre residuos de la construcción.

4.4.1. Impuesto sobre la deposición e incineración de residuos municipales

En 2004 –primer año de aplicación del impuesto– se recaudó por concepto de deposi-
ción de residuos municipales, incluyendo asimilables, más de 32 millones de euros, cifra
que permaneció relativamente estable hasta 2007 para disminuir y llegar a un valor de
poco más de 25 millones de euros en 2009 (Tabla 17). En 2009 se inició el cobro del ca-
non sobre incineración cuya recaudación fue de 3,5 millones de euros ese año.

En la Tabla 17 se pueden apreciar los conceptos de retorno y los recursos que han re-
cibido los entes locales en el periodo 2004-2009. Los conceptos de retorno se dividen en
dos grupos: el que comprende todas las actividades dirigidas al tratamiento de la FORM
y el que agrupa las actividades de recogida selectiva (subtotal otros). 

Como se puede observar, la mayor parte de los recursos se ha canalizado a las activi-
dades relacionadas con el tratamiento de la FORM, en conjunto a 59,4 por 100 en 2009.
Dentro de este grupo de actividades, se ha priorizado la gestión del tratamiento de la
FORM (50,2% en 2009). Ello es consistente con la Ley 8/2008, de 10 de julio, que esta-
blece que como mínimo el 50 por 100 de los fondos deben destinarse al tratamiento de la
FORM (art. 10.4).

4.4.2. Impuesto sobre la deposición de residuos de la construcción

De acuerdo con las previsiones, la mayor parte de los recursos recaudados mediante
el canon sobre residuos de la construcción se canalizarían a ayudas para cubrir los cos-
tes de los planes de gestión de los residuos de la construcción. Otras actividades que se
preveía financiar eran la investigación medioambiental del reciclaje de residuos de la
construcción y la utilización de árido reciclado procedente de este tipo de residuos
(AGÈNCIA DE RESIDUS DE CATALUNYA, 2008c). La recaudación efectiva fue de 6,12 millo-
nes de euros en 2009.
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TABLA 17
Ingresos y retorno del canon sobre depósito e incineración de residuos

municipales en Cataluña, 2004-2009

*** Si bien la mayoría de los recursos que se incluyen en este apartado se retornan a los entes locales,
hay algunas excepciones como los conceptos «Tratamiento FORM (infraestructura)», «Servicios pú-
blicos» y «Gastos de gestión», que se destinan a la Agència de Residus de Catalunya.

*** En 2004 este concepto se consideraba dentro del subtotal «otros».
*** En 2004, 2005 y 2009 este concepto se consideraba dentro del subtotal «otros». Fuente: AGÈNCIA DE

RESIDUS DE CATALUNYA (2005b, 2006b, 2007b, 2008b, 2009b, 2010e).
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Los impuestos existentes en España sobre el vertido y la incineración de residuos re-
presentan un avance en la línea de hacer que aquellos tratamientos que la legislación am-
biental considera menos prioritarios también resulten más gravosos económicamente. La
aplicación de la fiscalidad ambiental en este ámbito justamente persigue el cambio de con-
ductas por parte de los sujetos pasivos, por la vía de crear incentivos económicos hacia for-
mas más ecológicas de gestión de los residuos. Por ello, sería deseable la extensión de este
tipo de tributos a todo el Estado español. Ello podría darse mediante un impuesto gestio-
nado a nivel central o estableciendo un marco general de tributación regional mínimo pa-
ra todas las Comunidades Autónomas, sobre el cual éstas pudieran adoptar decisiones re-
lativas al grado de severidad de los tipos al alza (ZÁRATE MARCO et al., 2007). Al aplicar los
impuestos de manera generalizada, además, se reduciría el riesgo de que algunos flujos de
residuos se destinen a Comunidades donde no se aplican estos impuestos.

En principio, de establecerse una jerarquización en la aplicación de estos impuestos,
sería necesario dar prioridad a los impuestos que gravan el tratamiento finalista de los
residuos con un mayor impacto ambiental. De entre los residuos industriales, tendría
más sentido gravar los residuos peligrosos –dados sus efectos nocivos en el medio am-
biente– que los asimilables a municipales. De las Comunidades Autónomas estudiadas,
sólo Cataluña, a pesar de gravar los residuos industriales asimilables, no grava los resi-
duos peligrosos.

Del análisis comparativo se desprende que los impuestos que actualmente existen son
notablemente diferentes entre sí, tanto por lo que se refiere a los tipos de gravamen, como
al tipo de residuo al que afectan, entre otros aspectos. Por ello, además de su generaliza-
ción, también sería interesante su armonización. (7) Asimismo, se sugiere su actualiza-
ción ya que desde la introducción de los impuestos en las CCAA que los aplican, los tipos
impositivos no se han actualizado (con la excepción de Cataluña que los actualizó en 2011
y 2012 y con la excepción de Murcia que en 2010 bajó el tipo impositivo para residuos pe-
ligrosos), por lo que han perdido valor en términos reales.

Para aumentar la efectividad, la aplicación del impuesto podría ir acompañada de un
esquema de retorno establecido de antemano o de un conjunto de actuaciones específi-
cas que serían puestas en marcha gracias a la recaudación. De esta manera, se genera-
ría un doble incentivo: gravando los flujos con destino a tratamiento finalista y canali-
zando la recaudación a actividades que promuevan el reciclaje y la valorización o retor-
nando a los contribuyentes la recaudación en función de sus resultados. El modelo cata-
lán de canalización de los recursos provenientes de sus impuestos puede ser un buen
ejemplo. Asimismo, el modelo catalán ofrece una buena manera de asegurar la canali-
zación de la recaudación a las mencionadas actuaciones –así como de introducir trans-
parencia a la gestión y recaudación de los tributos– mediante el establecimiento de un
fondo para su administración. Sin embargo, en un esquema de este tipo, la cantidad de
recursos que se reintegran a los entes locales disminuirá conforme los niveles de reci-
claje aumenten. Para evitarlo y además, para aumentar los efectos positivos en el medio
ambiente de dicho esquema, se sugiere aumentar progresivamente los tipos de grava-
men (PUIG VENTOSA 2004, PUIG VENTOSA 2009).

A partir de los datos disponibles resulta difícil identificar la incidencia de los impues-
tos en la reducción efectiva de la generación y de las aportaciones a los tratamientos fi-
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(7) Una propuesta en este sentido estaba incluida en la Proposición de Ley sobre fiscalidad am-
biental (122/170), discutida en el Congreso de los Diputados.



nalistas en las Comunidades Autónomas donde se aplican. Existe una ausencia impor-
tante de información sobre los impuestos sobre residuos y sobre algunas de sus varia-
bles más importantes en la mayoría de las Comunidades Autónomas estudiadas. Ade-
más, existe una concurrencia de otras medidas a favor de la reducción y del reciclaje de
residuos. 

Asimismo, la crisis económica ha dificultado la identificación del efecto de los im-
puestos. En todas las Comunidades Autónomas estudiadas ha sido evidente el impacto
de la fuerte disminución de la actividad económica, que se ha traducido en una dismi-
nución de la generación y de los tratamientos finalistas –sobre todo vertido de residuos
de la construcción e industriales–, que lógicamente se ha traducido en una bajada de la
recaudación, normalmente a partir de 2008 y de manera más visible en 2009.

Como líneas futuras de investigación que permitan dar pasos hacia la armonización
de estos impuestos, se propondría llevar a cabo una evaluación ambiental y una evalua-
ción de los costes externos, tanto del vertido como de la incineración de residuos en Es-
paña; con el objetivo de justificar mejor los tipos impositivos. Asimismo, resulta necesa-
rio completar la recopilación de información para poder avanzar en la evaluación cuan-
titativa del efecto de los impuestos. Finalmente, sería interesante replicar este estudio
en el futuro, con mayor información, series históricas más largas y en un contexto eco-
nómico de mayor estabilidad, de manera que los efectos de los impuestos puedan identi-
ficarse con mayor claridad.
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